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03 ¡ Za 

CONSTITUCION DE COMPANIA En la cudad de ¿ 

  

cspHal de la 

CIA AGENCIA DE VIAJE ¿SY ELAGUO TRA pr ovincia de Vunenr ahra, 
a RRA 0 

E Repo blica 

2 QUINCE 
rarezas a Pido 

POR USD 400.05 del Ez Ll 

  

uvador hoy dia lunes 
E 

  

de lu Any ro O del dos: vu 
> RES 

  

lante mi doctora 
sra: 

  

IELEN RUBIO LES ARO, Notaria Poblica Primera del Cant £n, comparecen loz señores: > F 

MOBICA DEL OROCIO VELARDE AGUIRRE. soltera: VICTORIA ALEXANDRA 

   

  

¡UA ASA A 

VELARDE AGUIRER soltero, y, JORGE ENRIQUE VELARDE AGUIEBE. pe
 

94,
 

E 

2 sa
 

   do, todos 

ecuaforianos, moyoras de edad, legalmente capacez y portadores de cédulas de cerdadanía, E
 

quienes wr solritan eleve a escribira publica el texto de la sicinente meinn a, YE SENOR. A 

  

sirvase agregar en su registro de escrituras pablo a su cargo. mo de la cual 

conste el contrato de Compañia, estatutos sociales e integración de capi 

  

dos en las 

  

siementes elarzailas: PRIMERA - COMPARECIENTES - Comparecen a la suzrripción del 

presente istiumento las sigmentes personas: Mónica del Kocio Velarde A . Aguirre), mayor de 
: LoS 

edad y de estado civil soltera, Victoria Alexandra Velarde Aguirre, mayor de edad y de 

24 l 
astado ervil soltera: y, Jorge Enrique: Velarde (Aguirré, mayor de edad y de estado crvil 

casado. Todos loz comparecientes sén ¿ciiatorianos, domiciliados en la ciudad de Ambato y 

ewvilmente capaces, y quienes libre. «y! voluntariamente convienen en celebrar el presente 

confomidad con las Leyes vigentes de: la República del Ecuador y resida a las 

SEGUNDA.- ESTATUTOS DE 14 COMPANIA. 

MEUEO PRIMERO - DENÓMINACÉ NACIONALID AD, DOMICDAE: BILTO Y 

DURACION - — ARTICULO * PRIMERO: * DENOMINACIÓN, ¡ACTONALIDAD, 

        

8 estipulaciones estelmtartas siguientes 

   DOMICILIO. - Ta compañia cuya denoltinación sera: AGENCIA DF. VIAJES VELAGUI 

TRAVEL COMPAÑIA L s de nacionalidad ecuatoriana hese 2 domucilio * 

tato República del scnader. pudiendo estables e; cuenrsales, 

  

puúncipal en la cindad del / 

agencias « delrgariones en eydlquier lugar del pais o del exterior. previo acuerdo de la Junta 

esneral de Socios ARTICULO SEGUNDO: OBJETO sociaf- La compañia Hene por 
      

  

objeto dedicarse a las gipui á) Comercializar; distribur y mbdistribuir 

toda clazs de viajes intetíño , ha e internaciónales, sea de da nsturaleza que firere; b).
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l axpard eitiadk asado MA a 

  

Operar como agencia o punto de turismo en cualquiera de las dimensiones y Arsas que se 

ancuentran autorizadas por la normativa nacional e internacional; 0) Crear toda clase de 

empresas de turismo, 2na restaurantes, hoteles y otros servicios turisticos: d) Prestar 

servicios turisticos de cualqbier naturaleza y en cualquier área; y, 0) Formar parte de otra 

clase de personas, joridicas, aunque no tuviere un objeto social similar. Para la realización 

de zu ebjeto social, la Compañia podra ejercer la representación de casas comet ciales y 

conshituirss en representante, distribuidora, comisiontata o consignafaria de los productos y 

actividades contempladas en su objeto social. podrá efectuar todos los actos y contratos de 

nateraleza civil o mercantil y las operaciones inherentes permitidas por la ley y que grardan 

relación con en obyeto social: ARTICULO TERCERO. - DURACION: La compañia te 

una duración de CINCUENTA: AÑOS 'eontados a partir de la Fecha de inscripción ss 

contrato constitutivo en el Registro merdantif' el plazo podra ser prorregado o la compañia 

podra ser develta anticipadámente por resolución de la Junta General de Socios. VÍVULO 

GUNDO. CAPITAL SOCIAL, AUMENTO, DISMINUCION, CERTIFICADOS DE: LA 

í AE s 
m.
 Az 

PORTACIÓN, TRANSMISION, CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN DE 

NUEVOS SOCIOS. - ARJVICULO CUARTO.- CAPITAL SOCIAL. - El capital social de lay 

Compañia es de CUATROCIENTOS DOLA. Eb de los Estados Unidos de Norteamérica; 

E 

    

dividido en cuatrocientos "patticipaciónes* de: ua dólar de los Estados Unido: dé 

Norteamertca cada una, Este capital se halla enserito y pagado de la siguiente manera 

SOCIOS. lio DEPARTE > CAPITAL CAPITAL 

CIPACIONES . . SUSCRITO PAGALO 

  

Manco eolardo ¿188 - — > USD lólo pa
 

Victoria Vela de 168 USD 16%, sa
 

te
 

a 

ge 

Toreo Velarde . : 64 USED loo 

UOTAS 400 ¡Sp 1D0.00 

  

2 pco pera a da prevente ecvoribura publica un certificado de deposito abierto en el Banco 

iulantoneo Soriedad Anonuiara! El saldo deudor ocra cancelado por tlos socios sa uumrrario 

  

   ceo ydoza de un año. a contarse desde la fecha de inscripción én el Regpietro mercantil 

ABC OLO RS PO - CERTIFICADO DE APORIACION: La Compañia eniregara a cada
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to 

socio ua rertlicado de aportación en el que copoleró necesariamente zu caracter de no 

   pegeciable y el nomcto de las participaciones que por su eporte le correzponde. ARTICULO 

  

UMOE UE CESION Ub PARTICIPACIONES, 2PRMISION DE 

  

AUMENTO DE CAPIIJAL Dos parteripociones de laz sucios de le A . de Pariripaciolnes (407 pta: qe la 

cto entro jue +a beneficio de olroz y obos :zocio3 de la 

  

io. para la cesión de das porbeipaciones. aci cotao para da adaisión de 

  

>, 201A hecesento el consentimiento de da Junta general, con uns veleción que 

represente la uroninadad del capital social y «e procedera condorie s lo ectipnlado en la 

Ley Le acordar o da reosión de parteipacionos « el aumento de capilal, los socios tendrán 

derecho de proterencia o las participaciones a cederse 0 a susetiba el sumento en 

propercion a sus parbespaciones sociales Las participaciores de los socios de la compañia 

sn transmisibles por causa de muerte, de conformidad a lo dispuesto en la Ley de 

Compsma. ARTICULO SEPTIMO - DISMINUCION DE CAPITA] - Para proceder a la 

disminución del copiíal social, se considerara lo dispuesto en la Ley de Compabias. 

“ARTICULO OCTAVO - FONDOS DE RESERA a compañia, de acgordo a la Ley, 

louwuara ea loudo de tezerva, destinándose para este electo ya cinco por ciento de las 

ntilidados huida: y realizadas en cada ejercicio económico, hasta compieler por lo menos 

ie orpralomea sl vete por ciento del capital social. De crearse un fondo Ae toserva 

voluntario ye dudye AA 

  

a taminén para el efecto, de las utilidades, el porcentaje que acordate 

ia Iusto genera] JUULO TERCERO. DE CLOS DERECHOS DE US SOCIóS, 

ARTICULO 

  

PEPRESENDAS HON Y ADMINISTRACION DE LA COM 

  

MOWYENO  PLGS SOCIOS. DERECHOS, OBLIGACIONES Y RESP 

bn cuando a derschioz, obligaciones y responsabilidades de los socios, se edara a do 

  

dio puerto en la Lay de Compañias vigente. ARTICULO DECIMO. 

  

La Compañia estará representada legal, judicial y extrapsdicialmente por * 

Cepo La forms y condiciones deternuna las en este Estatuto. 11TULO 

  

Y ADMINISTRACION Dk LA COMPANIA. ARJCULO DECIMO 

ER: Leo . y ina ma sn el Ároanár 
PRIBLLEO - La rompañía será gobernada por la Junta general de Socios, que es el organé 

“aprema de la Compañia, y, será administada por cl Gerente general y el presidente con 

  

B
y
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aujeción a do dispuesto en la Ley, en este estatuto y las res :oluciones de la funto General. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO Las Juntas Generales serán erdinatias y extraordinarias. 

La ordmaria debera reunirse a cada año. en el plazo de noventa diaz a contarse desde la 

L fecha de terminación del respectivo ejercicio econopuco; Jas extras dinariaz en cualquier 

Ppoca del año que fueren convocadas Tanto das ordinarias como dez extra dinarias 

deberán ser convocadas por el gerente General e por el presidente, por propia initetiva oa 

peticion del coria o socioz que representen por lo menos el diez por ciento del capital 

serjal, sonfirme a lo dispuesto en la Lev de Compañias. En la converatoria a himio general 

Ordinario o Rrtrantdinaria deberá constar el dío Focha, lugsr y horo y dos ngunto: a frotaree 3 

en la sezión da convoraforíia sera pablicada en la prenza, en eo de des pereodicos de 

mavor cpeembación ea e] domieilto principal de la compañia con ocho dia? de oobicipación 

cuando meno: a da fecha fijada para la reunion. ARTICULO DOCIAMIO TERCERO - La 

Junta General es considerara legalmente coustituida era la asistencia de un número 

ue tepresente maz de la mitad del capital soctal en prieta convocatoria, 

  

e 

convecofosia la himta (seneral se considerara legalmeo, de conchibuida con el num 

  

que astán, detvendo expresarse asi en la respectiva convocaloria. Las recoluciones se 

toma por mayoria de votos del capital concurrente, con excepción de Íoz caso np 

REpro “tamente meñ alados en la Lar YY en este estatuto. a ada partic Apo ación tendra der o h o aun 

voto. laz resoluciones de Junta General obligan a lodos los socios y ve de la 

  

Compario salve el derecho de impugnación. ARTICULO DECIMO CUARTO. A los Juntas 

Generales pode an “concurrir los socios personalmente o por medio de tepres ententez. La 

representacion se constituirá mediante simple carta poder con carárter ex;    P cial para cada 

  

Tanta, Sempre que el representante ho tenga poder legalmente conferido ARTICULO 

DECIMO QUINTO - Las tonvocatoriós a que aluden las cláusulos precedentes, no zerán 

aocesarias suando, de confórmidad con lá Ley de Compañías, hallandoze remido todo el 

  espital soria), con sus títularés o 'sus representantes legalmente autorizados, acordaran 

ipárimemente la realizatión de la Junta General Universal, y de los pu a tratar 

  

- 
SE, 

sarbeyler pe =e hata constar, en el acta rez pertiva, la miema que en este cano sera: =sscrifa 

par dedos faro sejos asistentes, bajo la sanción de la eulidad ARTÍCILO LECIMO
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4 te 
e 

  

SEXTO. Lo Junta General ccrá presidida por el Presidente o por el Oriente General, en 

GANA 

  

ue el orcantema ará de Eerretario el Gerente general o la persona (q 

derinor, De cado 2ecuón se levantará un acta, lacnol será auscrta por quien perecido la cecjón 

vol Earirio ate cabos lo expeszado en da rlorada anterior de ede entabla Loc Arias cn 

      

    Hevarán = mágpinss en el apveren y pevetee un has debidas con pumeración E 

contra y necrva y mbiradas pa por uno per el Seer 

APP PE TAS ATEJEDCIONES Y DEPLEES DEJA JUNTA GEÉNEEALO. Sop 
> . nt : A Erro - A E A a E ad PERA E. 

AS atribiciones y debrrez de la Tonta General, laz sismentes: a) Designer al Presidente y al 
o E 

2 

 — frorente Genoral. iemoverlos por las causas legales, acordar sobre sus renpieraciones y 1 - 

      

e 

42 resolver cobre laz repuacias que presentareo, L) Aprobar lez bal: 
A 7 + 2 

op estado de la cuenta de perdidas y pabancias, asi como las imemeorine e 

“o admuntiiadores y, además conocer y aprobar el presopnesto anual de las ope 

. Compañia: 0) Resolver acerca de la forma del reparto de utilidades: d) Disponer 

5% ca
 

pe
 

= ns
 cun
de 

ye]
 2 qu
 dedueriones pora el fondo de reserva legal, asi como pora el   

  

ecidir con ama votación de socios que represente la + 

  

iedad +n primera convocatoria sobre el aumento o dis 12 

  

prórroga del plazo y en general todas las reformas al contrato 

  

cencral la compra, venta e npoteca de innmébles y en general la 

sentrato +otrento s cotos brepes que se telarionen con la 

  

4 imposieión de cosvamen sobre ellos, g) Facullar al Gerente 

poderes que debyn extenderse a favor de fimcionarios o o empleados de la compañia o de 

a enolaner por wa extraña a ella, para qué puedan en determinados cireuastancios 0 en forma 

  

permanente intervenir a nombre Y en tepreñentación de la sociedad, en actos, contratos, 

negrcioz y operaciones de la misma, pudiendo por lo tanto el mandatario enceribir, endosar, 

valoro aceptar a nombre de ella letras de cambio, pagarés, cheques y demos documentos en 

la cuanbja y bajo Jas condiciones que este orgonisipo establezca, h) Resolver acerea de la 

desolación anticipada de la compañía, 1) Acorde lo exclusión del goce o de Lor cortos. de 14 

acuerdo con las clánculas establecidad en la Ley y resolver acerca de la inirtactón 

serionos a que so lucieren acreedores dichos socios y loz Admintetr Yi 

  

yl
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A E 

    

doriemente el presente Petatuto, aci come resolver Jas 

  

que hubiaren en la 

aplicación de car elávenlas ya cra por omisión de disposición relerente a los cases 

    suesticuados 39 por oscuridad en cualguicia de las normas consignadas o en esta Carta: 

Usiotutaria, y, 0 Resolver los asuntos que epotilicamente le corresponda, de conformidad . 

ron da 

  

py cobre loz puntos que en gonutel sean cometidos a cu conocimiento O 

consideración, sienpre que ho sea de competencia de oo fimicionario. ARTICULO 

DECIAO OCLUAVO - DEL PRESIDENTE.- £:l presidente de la Compañia durara dos años, 
  

en eps Íancionpez     : podra ser reelegido indefinidamente. ARTICULO DE 

y DEBERES DEL PRESIDENTE.- Serán atribuciones y deberes del. 

   At qn ROW EMO   

NTUIRUCIONES 

    

presidente, laz sigutentes: 1. Orientar laz actividades de la Com; . Presidir las. 

  

cesiones de Junta General de Socios, debiendo suscribir laz actos cesiones 

iszpectivas, conjuntamente. con el mestre 
Ps A o ds CP O ATA 

   

do, 3 Subrogar al gerente General en Sus 
> a A q _ A 2 

  

arthaciones, en ausencia e impedimento de actuar de este, temporal o delinidamente, sin 

teguera exproza dete tminación de Junta General de Socios A a 

  

con do que 

estada en el articulo vigésimo tercero de éstos Estatutos, 4. Suscriba congntemente con el 

CGcieralo peneral, loz certificados de aportación que la Compañia entregaá a loz gocioz 

rontorme te determina en el sttículo quinto de estoz estatutos: ARTICULO VIGESIMO - 
  

E no CLNIL O FNERAL - E 1 Gerente General de la compañia, ¿uoro dos oñoz en 

   
us 

y podra ser reelegido indefinidamente El cargo de Gerente General será 

ronpeerado. AYUICOLO VIC 3ESIMO PRIMERO - ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

ORLPLNIL CLRERAL.- Son alribuciones y deberez del Gerente (Gioneral, a mas de laz EAS 

F estafados en otros articulos de este Estatuto, las sigmentes: 1 Repr 

      

la       sociedad, 2 Suscribir conjuntamente con    

essblicados dea aportación, 3. Comprar, vender o hipotecar imnnebles y a 

  
Eotooiodoo a ticte pelalivo a extos luens que unpliquen dra 

  

iron de jrovamenes sobre elloz, previa aplorización de la Minta 

    CO gravar y colel bru toda acto co contrato relatres : :< muebles y 

3 cua qmier eegocio que se rebjera divo «la Es indirectomente a arios, emuridbus, endosar, 

  

   suepol doda clase de 
a   ¿plas poneros Detras de cambio, cheque e, 0 densa de pago y en E
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o 

decumentos que cesan neresarios para el complimiento y dezervobyimiento de les prpocioz 

de la Compania. 5. Jaseribir una lista de sgocioz consienando que pomisos y apellidos, 

demicilio y detr+runación del capital aportado en el Registro mercantil correspondiente, en 

ol mer de eprto de cada ano, y. presentar a la Sopermiendencia de Uompañ 

  

2, eacol primer 

ruatuimeshe qe cada año, la información tequenida por la Ley de Compañias, * Decienor y 

  

vemovar o 1 des empleados de la Compañia. asi como deferminor uo Biriones, 

ingunotietónes y corcederles licencias y varscionsz 7 Cuidar que se lleven correcta y 

e 

debigasssós da contobilidad y correspondeness de la Compañia y enporibar 03 

  

> 2 even en debida forma las ootez de laz deliberaciones y aruerdos de laz 

os expedientes respectivos y en general el archivo de de Comeañta, 9 

  

A 

Complic os hace: cumplir las resoluciones de la Junta General, debiendo ejorerz los demaz 

facultados que la Ley y este Estatuto lo señale, 10. Presenter a la Junta General loz balances 

ameles, el estado de la cuenta de perdidas y ganancias, asi como una memonio relativa a su 

cestión y ala marcha de la empresa en el período correspondiente. asi como la propuecta de 

Artubucion de beneficios y la de presnpuesto si fhere menester, en el plazo de sesenta días a 

contarge desde la determinacion del respechvo ejercicio económico, debera presentar 

tambien loz balances parciales, cuendo ast lo requiera la Junta General: 11 Desicnar, de 

crortlo nerezanio, eno o más Gerentes Departamentales, ton las facultades y Jas condiciones 

que determinen este Estatuto. ARTICULO VIGESIMO “SEGUNDO. - El Gerente general es 

pe
 nsable ante la Junta General. En sasosde- ejecutarse artes e celebrarse contratos 

contrayimendo Jas órdenes recibidas de este Organismo, o las estipulaciones de la Loy y este 

Estatuto, sera personal pecuniaria orponsablo ante la Compañia, stn perpicio de la 

lelbuena Te. ARTÍCULO VIGFSIMO TERCERO -    
    

     

¿enfermedad, ausencia o impedimento de actuar del 

  

e'eubrogado por el presidente, sin eecocidad de 

expresa gutorización derla Junta: 

o prinopal ARTÍCULO. 

al El anbrogante tendrá las miemaz otriboriones que 

-NIGESIMO CUARTO. DE 10% FRENTES 

DEPARTAMENTALES - Los Gerentes departamentales, en cazo de resolver desipnación, 
5 
A 

an
 : a vo de la Compañía, durarán un año en sus faciones y podran der 

A , + 3, 

z ax 

  

p
á



  

- plonica blanco A 

o. 
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auna ot1d04% modo dá A 

o, e 

  

sestegido: indelinidamente. Sus deberes y atribuciones será al Drigo y tener kaje su 

responsabilidad el departamento o sección que les entregare el Copepte Genoral; b) 

Prrcentar al Gerente General un informe semestral scbre el movimiento y artreidodes del 

deparlamente e sección a su cargo, y; 0) Colaborar en todas las actividades miennas de la 

Compañse que defeumna le Junta General o el Gerente General, THULO CUIVIO, DELA 
> 

FECALIEZA CIÓN - AB TICULO VIGESIMO OUIPNTO - La fonte Geperal cu diuariemepte o 

estraordinarianente, nembrará un comisario. poro el estudio y el onaliziz del estado 

economico y Únaneiero de la compañia, o st es del caso de la gestión del gerente General 

vo demas tuneionar1os y empleados. Fl Conusor to está un año en suz imciones Jas cpales ee 

yetaraa a do depuesto por la Ley al perperto podra ser teelenido indetinidemente. 

- DISOLUCIÓN Y DIQUIDA CIÓN - ARTICULO VIGESINIO SEXTO - La 

  

¿bro de disolverse en contermidad con lo establecido en la Ley de Compañiaz, 

2 la rauta lucre el acuerdo de los zocroz en Junta general, se procederá con el voto unánime 

de da e do Compañia. actuara como liquidador la perzona designada por la Junta General de 

* Socios NULO SEPTIMO. - DISPOSICIONES TRANSITORIAS - ARTICULO VIGESIMO 

LFP 
a MO - Ll Doctor Paul Ucaña Soria recibe el encargo de proceder a solicitar la mn

 

TE LA 

corroopondiente oprobación para la legal constitución de la Compañia obtener la 1merripeión 

enel Logicteo Mercantil y realizar todas las dilipencias para la legs] conctitición de la 

Compeñta. ARTÍCULO VIGESIMO OCTAVO.- En todo lo que no estuviere expresamente 

establecido en las clánculaz y estipulaciones que constituyen los Estatutos de la Compañia se 

obsuervaa lo dispuesto en la ley de Compañias y demás de la Repvblica Usted, señor 

Motote. se gervua acregar las demás cláusulas de estilo y te dienara lUenor los requiettos y Le o ul 

tusnolidades pora la perfecta validez de esta escritura 1D) Uegible - Doctor PAUL OCANA 

SORIA, Matricula doscientos cincuenta y uno. Colegio Abegados Tuncurahua. Hasta aquí la 

mita Ye la Notaría, ademas, digo: que previo al otorgamiento de este incíriimento cumpli 

laz lormaldedes de Ley; que leo integramente y en alte voz esta escritura a presencia de las 

partes. quienes la ratificaniy suscriben conmigo la Notaria en unidad de acto y de todo lo. 
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tacia, Dra, Hs "bio Y 
Sy FILANBANCO. 
qa EL BANCO DEL ECUADOR 

  

Oficina  SUC,AMBATO. 001-070-0013 

Por USD$ 200.00 

Interés Nominal Inicial 

Tasa Neta 

10.00 

9.48 

% Anual 

% Anual 

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: 

E a 

ha oi A 

22 DO.DOIIS 

1801669159 MONICA DEL ROCIO VELARDE AGUIRRE - 
o 1802102085 VICTORIA ALEXANDRA. VRLARDI AGUÍRRE 
E 3 190% 96131 

  

  

tos: Estatutos y Nombramientos debidaritente Insaró, 
misma ha quedado concluido. - 

En caso de que no llegaré a constituirse, el vá 
dencia de Compañías. 

EL DEPOSITO, INVERSION CAPT. 
DEPOSITOS, RESPECTO ALA TAS AD 

Mtentamente, 

         Ñ 

JORGE ENRIQUE VELARDE AGt Re 

stos iéspecios, 

  

“CUIT 
Lo dd 

Pa pá o os 
HABIRIVADN IT 

pe 
pi 

ts 

No 14153 6oriGina: 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Vencimiento 

Plazo 

Interés Efectrio inicial 

006-0054327 5: 

2000/06/09 

31 días 

40.47 

EA RARA RARA RA AAA 

¡RARA AAA AA RA 

AR e hh 

_ será puesto a disposicion de los administrado: 

, G4 riicado de lá Sibserinténdenci de Compañías indicando que el tramite de Constitiir - 

posiada dera femtegrado previa entrega del certificado otorgado para el efecto por la 5 

ACION rro PoR bete DOCUMENTO $1 SE ENCUENTRA ÁMPARADO POR LA AGENCIA DE GARANTIA DE 

A Monices_. alarde 1 

“Ambato, 9 de Mayo A 2000 
  

Lugar y Fecha de Expedicion 

  

FORMA DE RECEPCION / ENTREGA 

EFECTIVO rarrtrnrnrra...200.00 

  

(C) CAPITAL 

(RI) RETENCION (100) 
(CN) CAPITAL NETO 
(NM INTERESES 
(R) RETENCION 

LIQUIDACION 

RARA RARA RARADOOS O 4 
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*'Impuesto ICC asumido por el Banco por monto de Emisión/Renovación* 
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Queda inscrita con esta fecha ato Escritura juntasente con la Resolución N*00A- 
DIC.O8É8 de la Intendencia de de Ámbato de Nayo 17 del 2,000,bajo el almero: 
Ciento Setenta (170) del Registro Mercantil .- Se anotó con el N* 0672 del Libro Reper- 
torio .” Di cuspliniento a la disposición con te en el Art, Segundo de dicha Resolu- 
cíón ,” Queda archivada una copias, fuarón_ devueltas, Ambato Mayo 23 del 2.000 

    

   

    

      

     Pérez 

REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON AMBAO


